RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº  2012-17-1-0003064, Ent. N° 7417/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2012 cuyo objeto es el suministro de estudios y procedimientos médicos.
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 19.9.2012 del Director del Hospital de Salto, se aprobó el pliego de condiciones particulares y se autorizó el llamado de referencia;

 

      2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 19.10.2012 se presentaron las firmas: Centro de Estudios Urodinámicos, COMEPA, Gustavo Arzuaga, Mariana Pereyra, Eliane Gronros, Verónica Paganini, Arturo Altuna, CEDIVA y Colotic S.R.L.;  

 

    
      3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja adjudicar el llamado por precio, por ser las ofertas más convenientes a los intereses de la administración, por ajustarse al pliego de condiciones y por presentar antecedentes de buen cumplimiento de contratos anteriores a las firmas Arturo Altuna, Eliane Gronros, Verónica Paganini, José Arzuaga, Mariana Pereyra, Colotic SRL, CEDIVA y COMEPA;
 

      4) que consta Resolución adoptada por el Director del Hospital de Salto de fecha 10.12.2012, adjudicando el llamado de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rige el llamado establece disposiciones que han sido modificadas por el nuevo TOCAF (Decreto 150/2012), el cual es de aplicación a estas actuaciones pues comenzó a regir el 1.6.2012, esto es, con anterioridad a la aprobación del llamado (Resultando 1); 
2) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que: ”... el pliego deberá contener como mínimo: ..(..).C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;

  


3) que si bien el Artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares establece factores como: “consideraciones profesionales y técnicas especializadas, capacitación, debidamente documentadas, así como antecedentes de cumplimiento de las firmas oferentes en contrataciones anteriores”; no se establecen los mecanismos de ponderación de cada uno de esos factores expresados, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere la norma citada en el considerando precedente; 

 


4) que en mérito a ello y de acuerdo a lo expresado en los Resultandos 3) y 4), la administración adjudicó el llamado sin aplicar los criterios exigidos por el TOCAF;
 


5) que el Artículo 64 del TOCAF establece que la garantía de mantenimiento de la oferta debe ser de: “un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la Administración deberá determinar expresamente en el pliego particular”, extremo que no se cumple en estas actuaciones;

 


6) que el pliego establece que en caso de ofertas similares ASSE se reserva el derecho de establecer negociaciones reservadas y paralelas siendo que dicho Instituto fue modificado por el artículo 66 del TOCAF, el cual eliminó la referencia a que las negociaciones son reservadas y paralelas que sí establecía el Artículo 57 del TOCAF derogado;

 


7) que la eliminación del carácter reservado y paralelo de las negociaciones se aviene a las disposiciones vigentes en cuanto a la contratación administrativa y a la información pública;

 


8) que en ese sentido, el Artículo 1 Inciso 2) del TOCAF establece que las disposiciones de Contabilidad y Administración Financiera deberán aplicarse de acuerdo con prácticas de Transparencia, la cual a su vez se establece como un Principio General de la Contratación Administrativa (Artículo 149 Literal H) que servirá de criterio interpretativo en la aplicación de las normas de Contratación Administrativa;

 


9) que la Ley 18.381 de Acceso a la Información Pública establece que de principio toda información pública se rige por la   Transparencia, salvo que la misma se catalogue expresamente como secreta, reservada o confidencial, lo cual debe interpretarse en forma estricta por mandato expreso de dicha Ley (Artículos 1, 8 y 9);

 


10) que en mérito a ello, las negociaciones solo pueden realizarse en forma reservada en los casos que taxativamente detalla la norma (Artículo 9 Ley 18.381);

 


11) que el nuevo Artículo 66 del TOCAF eliminó la referencia a que respecto de cada negociación se debía labrar acta sucinta, lo cual viene a confirmar que el carácter de paralelas y reservadas de las mismas carece de sustento normativo;

 



12) que si la administración realizara negociaciones en forma reservada y paralela, violaría las disposiciones referidas en forma manifiesta; 


  

 



13) que si bien el pliego establece que la administración podrá realizar negociaciones tendientes a la mejora de ofertas en los casos de precios manifiestamente inconvenientes, la normativa vigente (Artículo 66 del TOCAF) establece que en hipótesis de precios manifiestamente inconvenientes, ya no proceden negociaciones, sino que el Ordenador o la CAA debidamente autorizada por este podrá: “solicitar directamente mejoras en sus condiciones técnicas de precio, plazo o calidad”;
14) que el pliego es una norma de derecho de rango reglamentario y en el caso, contraviene normas legales, de rango superior;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 





EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos precedentes; y

2) Devolver las actuaciones;

cr

